
CONSTITUCION DE COMPAMÍA 

ANONIMA DENOMINADA 

"ALBORENNEDYS. Alu perrera 

(Capital; 57 SQULQUUL oo Loiiococonoootos 

nda ciudad de Guayaquil, Capita] de la Provincia del Guayas, República 

- 1 
NOTARIA 

'"IGESIMA PRIMERA — 2    
e Y y 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL , o ] 

Ab. MARCOS N. UY del Ecuador, el dieciseis de Enero de rmil novecientos noventa ES 

ri. Abogado MARCOS IMAZ CASQUETE;, Notario Vigésimo Prime ro de 

   

     

ante 

q 
este cantón, comparecen, por sus propioZ derechos, los cenar es HERJBER 

TO ANTONIO GLAS ESPIMEL, Maltéro licenciado; y FERNANDO 

GUITERMO DURANGO EQIAS, (cs A comparecientes 

eruatorianos, mayores de edad, domiciliados en “1 Odad. capaces para 

   

  

e 

  

fado, abogado; 1 
10 

11 

1 obligaree y contratar, a quienes de conocer doy fe Bien instruidos en el 

53 objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como «peda 

54 indicado, con amplia y entera libertad, para gu otorgamiento me presentan 

: is 0 Minuta del tenor siguiente. MINUTA: "SEMOR NOTARIO, - En el 

. Registro de escrituras públicas a su carga, dígnese autorizar una por la 
16 

  

      

cual conste la Constitución de una Compañia Anonima, que se determina 
17 

al tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSUlA  PEIM JA 

INTERVIMIENTES. - Coraparecen a la celebración de la presente escrítura 
   

     
   

  

pública y raanifieztan sus voluntades de constituir una corapañía anónjtca, 
   

   

   
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guavaghil, 

quieues acthan por sus propios derechos .- CLAUSULA SEGLIPMRAR. Los 

comparecientes expresan sus voluntades para constituir una sociedad 

róniraa mercantil, con el objeto de emprender en actividades: comunes y
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0 ordinarias y norainativas, por valor de cinco, 1 

obtener beneficios, sujetándose a la Ley de Compañías, al Código Civil y a 

los Estatutos que se determinan a continiación, ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANONINIA [DENOMINADA "ALBOKENNELD'Y S.A.”.- 

ARTICULO PRIMERO. ENNEDY S.A! 

ze constituye una comparta anónima mercantil /de nacionalidad 

  

Con la denominación de ALBOR     

    
   

  

lugar de la” epica del Ecuador.- 

ARTICULO cun | 
objeta dedicarse a |; 

ÍBJETO SOUCIAL.- la corapañía tendrá por 

    

compraventa y arrendamiento de bienes raices 

urbanos o ruralek, para el cumplimiento del objeto social podrá promover 

la construcción de Inrauebles bajo el regiraen ordinario de dominio o en el 

de propiedad hofizontal, En el cumplimiento de sus objetivos, la corapañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por las Leyes: 

    
   

/ 

intervenir en licitaciones É concursos de ofertas, píblicos o privados; e     
      

  

intervenir, como socia /o accionista, en otras y 

ARTICULO TERCERO 

presente contrato de compañías es de cincuent 

rapañjas o sociedades       

     

   

  

civiles o mercantiles, El pla £o de duración del 

a añzContados a partir dle 

la inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil. - ARTICULO CUARTUSEl capital social, 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES. dividid: 

de la compañía 

    

  

en mil arciones 

aucres cada una; 

numeradas de la cero cero uno a la mil, inclusive, Cada acción que esté 

totalmente pagada dá derecho a un voto en las deliberaciones de la junta 

General de Accionistas; las demás lo darán en proporción a su valor 

     
pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 

por la Loy y 1 

QUINTO. - 

disposiciones legales pertinentes. - La compañía — considerará como dueño 

marán las firmas del Presidente y del Gerente .- ARTICULO 

Las acciones se transfieren de ronformidad con las 

   



   
   

    

   
mien aparezca fomo tal en su Libro de Acciones y 

wcESIMA PRIMERA 2 Accionistas - SRTICULO SEXI e 

Er caso de perdida. sustracción O 

E 3 desmmionón de an nin de acciones se poservaranias disposiciones legales    

   

4 para conferir unommevo titulo en reemplaze del extraviado. sustraido o 

DEL CANTON hanada o ARTO 
GUAYAQUIL jara AP 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

    TIME La comparia sera gobernada por l: 

unta General de Acciorstas y adwuinistrada por el Presidente y el Gererfíe, 

meros tencran das atribuciones mue determinan Az Leves y lez confleran      
Y.- La represent tación ] esa 

> -— 
a 9 Y la Compañia seráfejercida por el Presidente y el Gerente conpunta e 

  

d Ñ dni alraente. oa pográn inter venir en todos loz a stos, negocios y 

9 p Sreraciones de la sorapañía. sin necesidad de antorización alguna; salvo el 

de inrmueblez da la fazo de venta       
       

      
  

a ”” 
1 : . , sn oral 2. ” mm AA : a, %, 

amorcamonr de la junta General de Scgonistas.- ARTICULO NOVA 

  

    : A unta lsensrai estara ferraada por ios acciormistas legalmente 

- conencados Y renmdos siendo la raás ata autoridad de la compañia y sus 

amierdos Y reschiciones obligan a todos ios accipfiistas. funcionarios Y 

E
 17 mspisados dela poama ARTO LO DECIMOS Son las atribuciones de 

- e . . o» 

18 ia unta Genora] la Accionistas: al Nombrar al Presidente aj Cerente y al 

Ai Árentar las excusas 0 Femimmas de los nombrados. 

o vemoveriez cuando estime conveniente; ci Fijar las 
no. . . r 

mismos: dí Conocer lez z
 23
 5 e E = Ay
 

e
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* 
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ho
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Tm o 0 

falances. inveniarlos Y más cuentas que el Gerente someta 

ie au consideración os aprobarios Y ordenar su rectificación: el 

fpeolver sobre el reparto de utilidades, en caso de habeflas. y fijar cuando    

    

mereda la ruota de estas para la formación de la reserva legal de la 

2vnedad: norcertala rue no > podrá ser menor del fiado vor la Lay: 

Crenar da formedon de Tezervaz especiales de libre dizpogl 2) 

. 2 Corarer o resolver socre malguler punto sometido a conocimiento y
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ación de la corapañia o cualquier otra 

En general azurair >
 

    
todas laz atribne 10nes 

Civil y los presentes y 
. 

hinta General de 
AAA AP . 
ARGCULO AMO PRIME La 

vresidida pór el Frezidente de ES Corapañia y el 

vo Secretari 

EA 
isad a 3 ac: 

convocada Y 

ua 

den; AABT 

CIMIOSRSUN DO 

xi ¿ui2r 

gado Y 

    
ara gorin : 

    

individualmente p 

mgar del t 

merma que se encia mn; 
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te, 

S
a
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tales 
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my 
Hi: 

r : 

1scrito por el 

a laz 

dE ace 
ace 

onal, ¿pu 

hincionez, - 

  

3 

2nrcaza de ausencia del Presidente o del £ 

    
sesionez de 

efá causa para 

De 

Cerente 
e 

. 

> 
13 

ererte, 

secretario ad-hoc ia persona que 10s 

Comisario será 

nuita 

diferir la 

10 al cconistas pueden 

2oOnas, 

ttuda, en Cu salqu er 

tratar cualquier 

tada la totalidad del 

  

era, 

nora. . 

   



debara ser suscmia por tados los faccigfustas o sus representantes «ye     
   
   

  

VIGESIMA PRIMERA 2 conentrieren a ella, so peña de nuliasZ- ARTICULO DECIMO 

. 3 la hinta General ho podrá coysiderarse constituida para deliberar en 

. 4 pumera convocatoria, si no ela presente o representado par la menos, la 

Va 5 intad del capu 

DIAZ CASQUETE 6 convocatorle 
¿pagaúo. Was huntasz Generales se remitan en segunda     

   
   

con los accionistas presentes, cualquiera que fuere su 

nimeroiébiendo expresa se este pa rhicilar enla convocatoria que para el 

8 efecto se haga.Fara establecer el quórum de cada Junta, se tomará en 

9 enema la beta de asistentes que deberá elaborarla el Gerente y firraario 

    

   
10 conjuntamente con el Presidente; ¡Á por quienes hicieran sus veces, 

    

  

   

O 11 ARUCULO RECIMO SENTOY La Junta Ceneraj UÚrdinaria de 

12 accionistas se remnirá oclizatoriaraente, por la menos. una vez al año 

13 dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

14 econormen. En esta reumon anual. la funta General deberá considerar 

e 15 entre loz puntos en su orden del dia los asuntos especificadoé en loz 

16 ¡itarales di vw el del artículo Decirno de los presentes Estatuloy.- La junta 

17 venera) Extraordinaria de Accionistas se reunira en cualquier epoca. 

       

  

: Jas par Mav ori 4. le votos del Za na pa agado concurrente a la 

  

   

  

   

ada semon se levantara un acta, que/podrá aprobarse en la riisma 
e) CULO DECIMO OCTAVO rs 

semica nar ia unta oenevai de Áccionztas, Po a na de cinco años. 

Dudiendo zer reelegidos indefinidaraente .- 

a ser ana socios ue da comp aña. ARTICULO 

  

> 28 treadente dela Compañia tendra las siguientes atribuciones: al Tendrá la
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1 nm 
1 extrajudicial de la Corapañía conjunta e 

¿ subrogar al Cerente, en caso de licencia 

ansercia O impedimento temporal, mientras dure la falta o hasta nue la 

    

innta de Arcionistas, designe un nuevo Gerente, En el desempeño de ta      

  

    

  

       

  

suirncacion porrÁ elercer la representación legal, ¡udicia) y atada 

   

Á Fresido laz reuniones o sesiones de las Juntas Generales . 

Sinmarios Bavnen dos certificadoz de acclones. en unidn 

  

dalaccacinras dota Tí; - A cool Eier: delas cesminras dela lunta le Árciond: ctas: el biercea £ 

que leronfiera la Law loz Dr esantes estatutos 

a 

El Gerente tendra prmejnalmerte las siguientes atribuciones: al Ejercer 

conmata e individualicente con al Presidente la representación legal, 

mdimal y axtramedinja! de la compeñía : bl Dirigir ia adreiristración de la 

comnaria mdienda slerutar iodo po de actoz Y contratos, an más 

iroraciones ue las establecidas en estos estamtos: cl Suscribir los titilos 

de acoonmer de 3 comnanta rorinntamente con el Presidente: dl Llevar 

idad de la corararía cuidando de =n correcta api cación 

  

LL. TTM 

lar 
nas aria: :0ñ EZ 

As 
Copa 1 , É 

Aida DL 

q. Sy .. estara iy, 
avisa? oOmbrata dir 

ra 

iirrana ¿luirara ur añ 

  

atribuciones de fiscalización y control de la 

   5 ; eps silos nrecantes Ez > ARTOCTTI anreinapna cua deferrionat A las ios Dresentez cotaiutoz .- ARTOCULO 

OA no o ía deberá rorstfimmir am fen 
AR RRO SFRÍCUA NA la rormnañia debera roretitair an fondo de 

espia ¡pral ame <a inrriata por ic menos con el diez por dienta de las 

vnidades amidasnue aroie. cada  ajertido  econémmco ama! nasta 

    

     

   



SW lszot: +... ta 

DEPOSITO A PLAZO No. 01-50112 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPIT 

    

    

Interés anual Fecha de Vencimiento 

14/FEB/1997 

Valor Total 

29,167.00 o - 1,279,167.00. 

     
    Valor del Capital 

1,250,000.00 
    

  

Valor de Intereses 

  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, cl beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que cl Superintendente de Bancos o de 
Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, 

9 o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañia no llegare a constituirse o domicilinrsc en el Ecuador, el depósito realizado cn ln Cuenta de Imtegración de Capital y sus 

intereses serán remtegrados al respectivo deposilante, con previa autorización eserta por dicha entrega otorgada por el Supenntendente 

de Bancos o de Compañías, según aca cel caso, autorización que nos será remitida. 

    

   

  

   

El plazo estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se haga 
antes de qué cumpla el plazo de 31 días. 

se pagarán al vencimiento. 

os depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal h de la Ley de 
InstiJiciones del Sistema Finaneiwro, y al reglamento respectivo, contemdo en la resolución No. 92 1012 expedida por la 

rimendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

     
GUAY; QUIL, 15 de Enero de 1997 

  

Só” 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

« s 

Firma Autorizada 

 



NOTARIA eo : ¡ : 
VIGESIMA PRIMERA completar el parcentaje mínimo estallecido par la Ley de Compañíás .- 

ARTICULO VIGESIMO TERC 

casos previstos en la Ley de Compañias. En casa de liquidación de la 

     .- La compañía se disolverá en los . 

DEL CANTÓN me z a ] ” 
 UAYAQUI compañía, actuarán liquidadores el Presidente y el Gerente.- 

Daz casquete. CLAUSULA TERCERB DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- 

Loz accionistas fundadores hacen las siguientes declaraciones: a) El 

     

  

ca 

Capital suscrito de la cornpañía es de Cinca Millones de Sucres, que se 

mernibe de la siguiente manera: Uno.- El accionista Licnciado Heriberto 

  

Antonin Glas 52; dos.- El accionista 

    

£pinel, ha suscrito quinientas accio 

O Abogada Fefmando Guillermo Durango Rojas, ha suscrita quinientas 

accionesVodas las arciones suscritas són ordinarias y nominativas , por 

valor de cinco mil sncres cada una. Y PAGO DELAS ACCIONES.- Los 

| valor de las acciones suscritas, de la 

    

  

accionistas pagan, en numerario, 

> siguiente manera: El accionista Heriberto Antonio Glas Espinel y 

Fernando Guillermo Durango Rojas pagan el wéinticinco por cienta del 

valor de cada una de laz acciones suscritas enffegando cada uno la suma    , de  cejstientos veinticinco rajl  sucrez. 18 accionistas acuerdan, 

uranimemente, que el saldo insoluta de las acciones suscritas lo pagarán 
- Pi 

en el plazo de un año, contado a partir de la fecha de otorgamiento de ] 

SEANUTA a      

   

  

       

e constitución de la compañía. CLAUSULA CUAR 

» 

e “Acciones ; Y] Que autorizan al Doctor Guillermo Chang Dwihgo a 
y A Li 

ASI eo. . : .. : , 
lo” zísalizar los trámites necesarias para la constitución Y funcionamiento de 
A 

  

    

  

la corapañía.- Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de 

Ml estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura, dejando 

incorporar como documento habilitante el Certificada de Integración de



   

  

Sa
 

4 

  

Capital.- legible. Abozado 

    

mando Duyángo Fajas hegistra siete mil 

setecientos cuarenta y cuatro,- Guayaquil *.- Hasta aquí la Mirtíta.- Ez 

  

copia consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la " 

    

. . s — . ns * / 

preinzerta Minuta, la misma que se eleva a Escritura ETA que 

surtan todos sus efectos legales! .- Leida Se agrega documentos de ¡»$ 

esta escritura de prineipio a fin, por ma el Notano en afta) voz a los 

- 
otorgantes, qmenez la aprneban en todas sus partes, se abirmak. ratifican y 

  

  
AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA que 
sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

on uN Se Abog: AR 

Notario Vigésimo Primerg 

Cantón Guayaquil 

 



: NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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mu 

A 

Z ci 

. DILIGENCIA: En cumplimiento. a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 97-2-1- t- -0001440, dictada por el Intendente Juridico de la 

s* 

| oficina de Guayaquil, el 15 de Abríl de 1997, se tomb note de la opr otación 
o 

que “contiene dicha resolución, al morgen, de la matriz de la Escritura 

+ "Pública de CONS STITUCION DE COMPAÑIA "ANONIMA ' DENOMINADA 

AUBOKENNEÓY ELA, “otorgada ente. mí, el 16 de Enero de (ad? = Gueyaquil, 
Í - i - Dn - 

ocho de Mayo de mil novecientos noventa y Siete. - - 

: Abog, MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notiuio Vigcsimo Primuoro 

Cantón Guayaquil 

  

El cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 97-=2=1-1-0001440Í 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, /el quin 

ce de Abril del presente año, / queda inscrita esta escritura, 4a misma 

que contiene la CONSTITUCION /le ALBOKENNEDY S.AZ, 

    

  

    
   

    

de fojas 7.025 l 7.035/ Número 893/del Regíktro Mercantil, Rubro = 

de Industriales y anotada bajo el fiimero 12.139 jdel Repertorio. - Gua 

yaquil, nueve de Mayo de mil n 

trador Mercantil SuplenteZ. 

ai sieto.Z El Regis- 

á Mercantil Suplente 
sentén Goryagiil     

  

   

    

Certific á de hoy, queda archivado el Certifí 

«gis ercontil Suplanto 
del Cantón Gsayequil
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co: que con fecha de hoy, he archivado una Copia auténtica de esta 

escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de ALBOKENNE 

DY S.A. , en cumplimiento de dispuesto en el Decreto 733 dic 

    

    

    
tado por el Presidente de la República ell22 de Agosto de 1.975, publi 

cado en el Registro Oficial ero 878 del [29 de Agosto de 1.973.= Gua 

yaquil, nueve de Mayo de mil A 

dor Mexcantil Suplente. 

    

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor agado pur este trebajo 

51.196 14 
e 0 moreno, 

   
   

1 ' . ” la
 r € : . ON 

ABOGADO MARCOS DIAZ” GASQUETE, Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayauuil, de conformidad con el nu 

meral $ del Artículo 13 de' la Ley' Ñotaríal, reformada: - 

. - Mar sl, Decreto Supremo Número 2386, de Marzo 31 de 

1.978, DQY FE quela fotocopia precedente, en_.$ . 
fajas, es exacta al documento que se me. exhiBe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SC. $G. 0005097 

Guayaquil, 27 M7 1997. 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO DEL PACIFICO 
CIUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto cn el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010 * 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a ' 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

ALBOKENNEDY S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS. 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

16.


